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Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de la Consejería de Educación y Ciencia en Sevilla.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE del 27 de noviem-
bre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora
del Derecho a la Educación (BOE del 4 de julio); la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación Gene-
ral del Sistema Educativo (BOE del 4 de octubre); el Real
Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se esta-
blecen los requisitos mínimos de los Centros que impartan
enseñanzas de Régimen General no universitarias (BOE
del 26 de junio); el Real Decreto 986/1991, de 14 de
junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva Ordenación del Sistema Educativo, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio; el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir
Enseñanzas de Régimen General (BOJA del 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la autorización definitiva para su
apertura y funcionamiento y proceder a la inscripción en
el Registro de Centros a los Centros docentes Privados
«Cumbres» cuya configuración se describe a continuación:

A) Denominación Genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación Específica: Cumbres.
Código del Centro: 41602594.
Domicilio: Ctra. local SE-401 de Sevilla a Utrera

Km. 4,5, Camino de las Monjas, Finca el Rubio, Paraje
los Quintos.

Localidad: Alcalá de Guadaira.
Municipio: Alcalá de Guadaira.
Provincia: Sevilla.
Titular: Congregación de los Misioneros del Sagrado

Corazón y de la Virgen de los Dolores «Legionarios de
Cristo».

Composición resultante: 6 unidades de Educación
Infantil (2.º ciclo) para 150 puestos escolares.

Denominación Genérica: Centro de Educación Pri-
maria.

Denominación Específica: Cumbres.
Código del Centro: 41602594.
Domicilio: Ctra. local SE-401 de Sevilla a Utrera

Km. 4,5, Camino de las Monjas, Finca el Rubio, Paraje
los Quintos.

Localidad: Alcalá de Guadaira.
Municipio: Alcalá de Guadaira.
Provincia: Sevilla.
Titular: Congregación de los Misioneros del Sagrado

Corazón y de la Virgen de los Dolores «Legionarios de
Cristo».

Composición resultante: 6 unidades de Educación Pri-
maria para 150 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil y Educación Primaria autorizadas deberá
reunir los requisitos sobre titulación que establece el Real
Decreto 1004/1991, de 14 de junio (BOE del 26 de junio)
y la Orden Ministerial de 11 de octubre de 1994 (BOE
del 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia
en Sevilla la relación del profesorado del Centro, con indi-
cación de su titulación respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses
a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, previa comuni-
cación a esta Consejería de Educación y Ciencia, conforme
a lo establecido en los artículos 37.1 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 19 de agosto de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 21 de agosto de 1996, por la que
se autoriza definitivamente la apertura y funciona-
miento del Centro docente Privado de Educación
Primaria Ruemy de Sevilla.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
Encarnación Sánchez Cabrera, en su calidad de Directora
del Centro docente Privado de Educación Primaria
«Ruemy», con domicilio en C/ Juan Ledesma, núm. 60,
de Sevilla, en solicitud de autorización definitiva para la
apertura y funcionamiento de dicho Centro, por remode-
lación del mismo, con 12 unidades de Educación Primaria.

Resultando que en el expediente de autorización definitiva
han recaído informes favorables del Servicio de Inspección
Educativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de la Consejería de Educación y Ciencia en Sevilla.

Resultando que el Centro Privado «Ruemy», con código
41006331, tiene suscrito concierto educativo para 16 uni-
dades de Educación Primaria/Educación General Básica
por Orden, de 28 de septiembre de 1995 (BOJA del 14
de octubre).

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE del 27 de noviem-
bre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora
del Derecho a la Educación (BOE del 4 de julio); la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación Gene-
ral del Sistema Educativo (BOE del 4 de octubre); el Real
Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se esta-
blecen los requisitos mínimos de los Centros que impartan
enseñanzas de Régimen General no universitarias (BOE
del 26 de junio); el Real Decreto 986/1991, de 14 de
junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva Ordenación del Sistema Educativo, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio; el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir
Enseñanzas de Régimen General (BOJA del 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la autorización definitiva para su
apertura y funcionamiento, por remodelación, al Centro
docente Privado de Educación Primaria «Ruemy», quedan-
do con la autorización definitiva que se describe a
continuación:



BOJA núm. 108Sevilla, 19 de septiembre 1996 Página núm. 11.649

Denominación Genérica: Centro de Educación Pri-
maria.

Denominación Específica: Ruemy.
Código de Centro: 41006331.
Domicilio: C/ Juan de Ledesma, núm. 60.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Titular: Colegio Ruemy, S.A.
Composición resultante: 12 unidades de Educación

Primaria para 300 puestos escolares.

Transitoriamente, y hasta tanto se extinga la Educación
General Básica, según lo dispuesto en el Real Decreto
986/1991, de 14 de junio, modificado y completado por
el Real Decreto 1487/1994, de 1 de julio, el citado Centro
podrá impartir el curso correspondiente a la misma.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Primaria autorizadas deberá reunir los requisitos
sobre titulación que establece el Real Decreto 1004/1991,
de 14 de junio (BOE del 26 de junio) y la Orden Ministerial,
de 11 de octubre de 1994 (BOE del 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia
en Sevilla la relación del profesorado del Centro, con indi-
cación de su titulación respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses
a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, previa comuni-
cación a esta Consejería de Educación y Ciencia, conforme
a lo establecido en los artículos 37.1 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 21 de agosto de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 26 de agosto de 1996, por la que
se autoriza el cambio de titularidad al Centro Privado
Lope de Vega de Sevilla.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
M.ª Soledad Martín Cebrián, en su calidad de presidenta
de «Treinta Profesores, Sociedad Cooperativa Andaluza»,
nueva entidad titular del Centro Privado «Lope de Vega»,
con domicilio en C/ Fernando Corral Corrachán núm. 1
de Sevilla, con autorización definitiva para 2 unidades de
Preescolar (Párvulos) para 60 puestos escolares y 27 uni-
dades de Educación Primaria/Educación General Básica
para 1.080 puestos escolares por Orden, de 20 de sep-
tiembre de 1985.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Ordenación
Educativa aparece, debidamente acreditada, la titularidad
del Centro «Lope de Vega», a favor de la entidad «Rea-
lización de Centros de Enseñanza, S.L.».

Resultando que don Enrique Morcillo Puga, en nombre
y representación, como liquidador, de la entidad «Rea-

lización de Centros de Enseñanza, S.L.», mediante escritura
de cesión y renuncia de derechos otorgada ante el notario
de Sevilla don Luis Marín Sicilia, con el número 1.974,
de su protocolo, cede la titularidad del referido Centro
a la entidad «Treinta Profesores, Sociedad Cooperativa
Andaluza» quedando representada por doña M.ª Soledad
Martín Cebrián, que la acepta.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en
la debida forma por la Delegación Provincial de Educación
y Ciencia competente.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE del 27 de noviem-
bre); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo (BOE del 4 de octu-
bre); el Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA del 20
de junio), sobre autorizaciones de Centros Docentes Pri-
vados, para impartir Enseñanzas de Régimen General; y
demás disposiciones complementarias.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto
conceder:

El cambio de titularidad al Centro Privado «Lope de
Vega», que en lo sucesivo la ostentará la entidad «Treinta
Profesores, Sociedad Cooperativa Andaluza», que como
cesionaria queda subrogada en la totalidad de las obli-
gaciones y cargas que afectan al Centro, cuya titularidad
se le reconoce, y muy especialmente las relacionadas con
las ayudas y préstamos que el Centro pueda tener con-
cedidos por la Administración Educativa así como aquéllas
que le correspondan en el orden docente y las que se
derivan de la vigente legislación laboral.

El cambio de titularidad no afectará al régimen de
funcionamiento del Centro.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses a
partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, previa comuni-
cación a esta Consejería de Educación y Ciencia, conforme
a lo establecido en los artículos 37.1 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 26 de agosto de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

CORRECCION de errata al Acuerdo de 25 de
junio de 1996, de la Comisión del Distrito Unico
Universitario de Andalucía, por el que se establece
el procedimiento para el ingreso en los segundos
ciclos universitarios. (BOJA núm. 90, de 6.8.96).

Advertida errata en el texto de la disposición de refe-
rencia, a continuación se procede a su rectificación:

En la página 9.373, columna izquierda, línea 25, don-
de dice: «... En cualquiera de los casos anteriores los soli-
citantes deberán de estar en posesión de un título uni-
versitario de segundo ciclo o equivalente.», debe decir:
«... En cualquiera de los casos anteriores los solicitantes
no deberán de estar en posesión de un título universitario
de segundo ciclo o equivalente».

Sevilla, 11 de septiembre de 1996


